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Distrito Metropolitano de Quito, a 10 de julio del 2012. 
/ 

Señor 

CHRISTIAN JAVIER NAVAS VÉJAR 

Ciudad.- 

M7 s) 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
“LIQQUALITY CÍA. LTDA.” celebrada el día 10 de julio del 2012, ha 
resuelto nombrarle PRESIDENTE, por lo que Usted ejercerá la 
Representación Legal y Extrajudicial de la Compañía conjuntamente con el 
Gerente General. 

De conformidad a lo previsto en el Artículo Décimo Noveno del Estatuto 
Social de la Compañía, durará Dos (2) años en el ejercicio de su cargo; y, sus 
atribuciones son las establecidas en el Artículo Vigésimo del referido Estatuto 
Social. 

La Compañía “LIQQUALITY CÍA. LTDA.”, se constituyó ante el Notario 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Juan Villacís Medina, el 20 

de abril del 2012, y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
día 10 de julio del 2012. 

Atentamente, 

   
JAVIER NAVAS VÉJAR 
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- Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

E


